
un d ilem a re a l de aceptación 
en nuestro con flic to
A ld a ir Bueno A te nc io
Pro fesor Inv e s tig a dor U n ivers id a d C oop era tiva  de C o lom b ia  
M a g is te r en D erechos H um anos y D erecho In te rn a c ion a l de los C on flic tos Arm ados

Especia lista en D erecho Pena l y  en investig ac ión en Crimen organ iz ado , corrupc ión y terrorismo , m ag is ter en Derechos H um anos-D D H H  y Derecho 
In tern a c ion a l de l C on flic to Arm ado-DIC A .

F oto: h t tp s ://w w w . e lt ie m po .com /jus t ic ia /con f H c to-y-n a rco tra f ico /in form e-d e -onu-re v e la -qu e -f a rc-no-e n tre go-a -todos- los-n inos-re c lu t a dos-195800

https://www.eltiempo.com/justicia/confHcto-y-narcotrafico/informe-de-onu-revela-que-farc-no-entrego-a-todos-los-ninos-reclutados-195800
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R e s u m e n

El día 10 de marzo del año 
2021, el m in istro de Defensa 
del Gob ierno colombiano, D ie �
go Molano, manifestó ante un 
programa radial de escucha 
nacional una expresión, que ge �
neró distintos puntos de vistas, 
opiniones y divergencias, entre 
los escuchas, lectores, sectores 
sociales y políticos al re ferirse 
a unos menores de edad -pre �
suntamente reclutados de ma �
nera forzada por miembros de 
las Fare- como “Máquinas de 
guerra” (Blue Radio, 2021). Con 
esta term inología el máximo 
representante del M in isterio 
de Defensa Nacional in tentó 
explicar las actuaciones, las ins�
trucciones, pero, sobre todo, el 
adoctrinam iento que reciben, 
y al que son some tidos y sus�
ceptibles, los menores de edad, 
quienes, en el desarrollo de un 
conflic to armado, han sido em�
pleados por los Grupos Arma �
dos Organizados (GAO) como 
un mé todo que genera mayor 
impacto al momento de las con �
frontac iones armadas.

Estos grupos los utilizan sin t e �
ner en cuenta los más mínimos 
derechos humanos que le asis�
ten a los menores de edad, los 
cuales son a todas luces pro te �
gidos por el Derecho Interna �
cional Humanitario por su edad 
y su vulnerabilidad, acepción 
que se encuentra de manera tá �
cita al hacer re ferenda a la pro �
hibición de rec lu tar por parte 
de las Fuerzas Armadas o por 
los grupos armados a personas 
menores de 18 años y la proh i �
bición según la cual los menores 
de edad no deben partic ipar en 
las hostilidades; premisa que no

es acatada por las organizacio �
nes armadas que los adentran 
en el conflic to de una manera 
ilógica y maquiavélica.

En tal sentido, no será el ob je to 
del presente artícu lo hacer una 
crítica sobre la actuación del 
Gob ierno nacional, o, si mora l �
mente, la operación desplegada 
por las Fuerzas M ilitares fue 
“buena o mala”; lo que se en tra �
rá a resolver será ¿La sociedad 
colombiana, entiende que se 
encuentra directa e ind irecta �
mente inmersa en un conflic to 
armado, o seguirá dando la es�
palda a una realidad invisible 
de aplicación excepcional del 
DIH, respecto de la partic ipa �
ción como actores del conflic to 
armado de los menores rec lu �
tados ilícita y forz adamente por 
miembros de los GAO?. Para 
e llo se responderá inicialmente , 
al tipo de conflic to y sus form a �
lidades tal como que se desa �
rro lla en nuestro territorio , y 
por otra parte a las responsabi �
lidades derivadas de rec lutar ilí �
cita y forz adamente a menores 
de edad.

T ip o lo g í a  d e l c o n f l ic t o  
a rm a d o  y  p e rs o n a s  
p ro t e g id a s  p o r e l D I H  
e n  C o lo m b i a

Para lograr abordar el espectro 
de entendim iento de la aplica �
ción del Derecho Internaciona l 
Humanitario, se debe -ob liga to �
riamente- enfa tiz ar en el tipo de 
conflic to que tiene lugar en t e �
rritorio colombiano; es así que, 
a la luz del Derecho Internacio �
nal, se logra evidenciar que hay 
dos tipos de conflic tos arma �
dos, uno Internacional y o tro  de

carácter No Internacional -C AI1 
y C A NI2 * * respectivamente- en 
un sentido más estricto se pue �
de entender los C ANI según 
Protocolo Adiciona l 11,(2021)

Este instrumento se 
aplica a los conflictos 

armados "que se 
desarro llen en el 

t e rritorio de una A lta 
Parte C ontra tante entre 

sus Fuerzas Armadas 
y Fuerzas Armadas 
disidentes o grupos 

armados organizados 
que, bajo la d irección de 
un mando responsable, 
e jerzan sobre una parte 

de dicho te rr itor io

1 De conform idad con el Artícu lo 2 común 
a los Convenios de G inebra de 1949: ",Aparte  
de las disposiciones que deben entrar en vigor 
ya en tiempo de paz, el presente Convenio 
se ap licará en caso de guerra declarada o 
de cua lqu ier otro con flic to armado que surja 
entre dos o varias A ltas Partes Contra tantes, 
aunque una de ellas no haya reconocido el 
estado de guerra. El Convenio se aplicará 
tamb ién en todos los casos de ocupac ión 
to ta l o parcia l del territorio de una A lta  
Parte Contra tante , aunque ta l ocupac ión 
no encuentre resistencia m ilitar"  fragmento 
tomado de: h ttps://www . icrc .org/e s/doc/
a s s e ts /f i l e s /o th e r/o p in  io n -p a p e r-a rm e d  - 
conP lct~es.pdf

2 C onflic to Armado No Internaciona l
(CANI) en el sentido del Artícu lo 3 común El 
Artícu lo 3 común se aplica a un "condicto 
armado que no sea de índole in ternaciona l y 
que surja en el territorio de una de las A ltas 
Partes Contra tantes" . Puede ser un cond icto
armado en que partic ipen uno o más grupos 
armados no gubernamenta les. Según la 
situación, puede haber hostilidades entre las 
Fuerzas Armadas gubernamenta les y grupos 
armados no gubernamenta les o entre esos 
grupos únicamente . Dado que los cua tro 
Convenios de G inebra han sido ra tificados 
universalmente , el requisito de que el cond icto 
armado ocurra "en el territorio de una de las 
A ltas Partes C ontra tantes" fragmento tomado 
de: h ttps://www .¡ere .org/es/doc/asse ts/fle s/  
o ther/op in ion-paper-arm ed-cond ic t-es .pd f

https://www.icrc.org/es/doc/
https://www.%C2%A1ere.org/es/doc/assets/fles/
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un contro l ta l que 
les permita rea lizar 

operaciones militares 
sostenidas y concertadas 

y aplicar el presente 
Protocolo.

Desde la misma óptica aparece 
el Artículo 3 Común3 a los cua tro 
convenios de G inebra el cual 
nos sumerge en un mínimo de 
garantías que deben respe tar �
se respecto al desarrollo de los 
conflictos armados de carácter 
no internaciona l haciendo un 
especial hincapié en ese prin �
cipio de humanización de los 
conflictos armados, de especial 
protección a quienes no parti �
cipan de las hostilidades o quié �
nes han dejado de partic ipar en 
ellas y la característica especial 
de intervención que tienen los 
organismos de carácter huma �
nitario.

En este sentido, es el mismo ob �
je to de aplicación del protocolo 
adicional 11 y el Articulo 3 Común, 
quienes excluyen, aun confor �
mando una situación entendida 
como un conflicto 4-  pero no 
armado -  a las situaciones de

3 Artícu lo sustancia l acorde con los Cua tro 
Convenios de G inebra del 12 de agosto 
de 1949 y el Protocolo !!, Ad ic iona l a los 
citados Convenios, el cua l legisla en conflictos 
armados sin carácter Internaciona l y 
constituye  un breve tra tado Internaciona l, que 
condene una serla de proh ibic iones expresas 
ta les como la tortura , los tra tos crueles, 
humillantes y degradantes, las e jecuciones sin 
fórmu la de ju ic io .

4 En el entend ido de los niveles de 
violencia , maslficaclón de personas, danos 
en contra  de bienes y lesiones en contra de 
las personas, diferencias de Ideologías, entre 
otras situac iones propias de las diferencias o 
discrepancias entre a lgunos sectores sociales 
y a lgunos sectores o entes gubernamenta les.

tensión interna y d isturbios in �
teriores. Ahora bien, bajo los 
preceptos del DIH, se debe ha �
blar de las personas protegidas5 
por el Derecho Internaciona l, 
en situaciones de conflic to ar �
mado, y es así como y es así 
como según lo ya mencionado

en Articulo 3 Común y el (CICR, 
2021):

Los convenios de 
G inebra y sus protocolos 
adiciona les protegen a 
los enfermos como los 
heridos y los náufragos 

que no participan en 
las hostilidades, y a los 
prisioneros de guerra 
y otros detenidos...

5 Seres humanos que por la aplicac ión del 
princ ip io de distinción, o que gozan de una 
característica especial -como la neutra lidad o 
misión méd ica- gozan de especial protecc ión a 
la luz del Derecho Internaciona l Human itario .

¿La sociedad co lom b iana , e n tie nd e  que 

se encue n tra  d ire c ta  e ind ire c ta m e n te  

inm ersa en u n  co n flic to  arm ado , o segu irá  

dando la  espa lda a un a  re a lid a d in v is ib le  de 

a p lic a c ión excepc iona l d e l D IH , respecto de 

la  p a rtic ip a c ió n como actores d e l co n flic to  

arm ado de los m enores re c lu tados ilíc ita  y  

forz adam en te p o r m iem bros de los GAO?

Foto: h t tps://w w w .ra d ion a c ion a l.co /a c tu a lid a d /jud ic ia l/gob ierno-n a c ion a l-pub lico- 
carte l-de-los-rec lu tadores-de-m enores-m as-buscados

https://www.radionacional.co/actualidad/judicial/gobierno-nacional-publico-cartel-de-los-reclutadores-de-menores-mas-buscados
https://www.radionacional.co/actualidad/judicial/gobierno-nacional-publico-cartel-de-los-reclutadores-de-menores-mas-buscados
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(sig) A los desplazados 
Internos y a quienes 

han desaparecido 
como consecuencia de 
un conflic to armado. 
Protege a sí mismo a 

quienes prestan servicios 
humanitarios, como el 
personal del C IC R yd e  

las sociedades de la Cruz 
Roja o media luna roja. 
Estas organizaciones 

están autorizadas 
a utiliz ar el símbolo 
d is tin tivo de la Cruz 
roja coma media luna 
o el crista l ro jo como 

emblemas protectores 
reconocidos por los 

convenios de G inebra.

No puede desconocerse el im �
pacto que crea en nuestra socie �
dad que, a un niño o niña, joven 
o adolescente -menor de edad- 
se le qu ite su inocencia a través

del adoctrinam iento o instruc �
ciones en el uso de los medios 
y desarro llo de los métodos 
seleccionados por los grupos 
armados organizados, para que 
estos y estas sean considerados 
miembros activos o actores del 
conflic to armado dentro del de �
sarrollo de un C onflicto Arma �
do No Internacional.

D e  l a  e x ig e n c i a  s o c i a l de  
r e s p o n s a b i l id a d e s

Una vez de limitada a la luz del 
Derecho Internaciona l Huma �
n itario quiénes se consideran 
como actores del conflicto, o 
me jor dicho quiénes se exclu�
yen de la condición de ser con �
siderados como partes activas 
de un conflic to armado, inexo�
rablemente se debe hablar de 
la responsabilidad, por ejemplo, 
que deviene de bombardear 
un campamento en el cual se 
encuentran menores de edad -  
reclutados de manera forzada

por los miembros activos de un 
grupo armado organizado.

En ese sentido ese aspecto se 
abordará desde tre s6 ejes fun �
damenta les: i) el Derecho Penal 
Interno del t e rritorio colombia �
no; ii) la responsabilidad estatal 
a la luz de los Derechos Huma �
nos y ¡Ii) la responsabilidad de 
la aplicabilidad excepcional de 
DIH dentro de nuestro conflic �
to. (Derecho Penal Internac io �
nal)

Así, e jecutando un análisis des �
de la especialidad de nuestra 
codificación penal, d irectamen �
te se ha de re m itir al tipo penal 
de reclutamiento iendo a
fondo este tipo penal, es eviden �
te un ca lificante -  para el suje to

6 Podría existid un cuarto eje -el Derecho 
Internac iona l Pena l- pero las políticas
con juntas entre Estados que comparten 
de litos transnaciona les no ven el rec lutam iento 
forzado como una activ idad de lictiva que 
trascienda fronteras.
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“ No puede desconocerse e l im p a c to que 

crea en nuestra  sociedad que a u n  n iñ o 

o n iña , jov e n o ado lescente -m e nor de 

edad- se le  q u ite  su inoce nc ia  a través d e l 

a doc trin a m ie n to o ins trucc ion e s en e l uso 

de los m ed ios y  d e s arro llo de los m é todos 

se lecc ionados p o r los grupos armados 

organ iz ados , para que estos y estas sean 

cons iderados m iem bros activos o actores d e l 

co n flic to  arm ado d e n tro  d e l d e s arro llo de u n  

C o n flic to Arm ado N o In te rn a c ion a l”

activo -  en cuanto a la ocasión y 
el desarrollo de un conflic to ar �
mado -en el cual puede encasi �
llarse a miembros del G A O- e llo 
entra en consonancia con nues �
tro  C onflicto Armado No In ter �
nacional, y por otra parte , se 
exige que el su je to pasivo sea un

menor de 18 años, exceptuando 
en tal perspectiva , a quienes por 
fuerza , sean llevados a las filas, 
adoctrinados y entrenados para 
rea lizar actividades propias del 
GAO, y superen esta edad.

Asi, para este punto , debe

entenderse que la dogmática 
penal, establece lineamientos 
de responsabilidad individual, 
es decir, cuando se hace el ju i �
cio de reproche del injusto pe �
nal (Conde, 2016) el endilgar 
la comisión de la conducta , y 
verificar la lesión al bien juríd ico 
tute lado , no queda o tro camino 
que culpar a quien o quienes 
-dependiendo del desarro llo 
de los hechos- desplegasen los 
actos para que se configurase la 
conducta .

En ta l sentido, se está hablando 
desde la comisión de la conduc �
ta -acción- puesto que se entra �
ría en temas más profundos de 
responsabilidad penal, en cuan �
to a la omisión, pero re tomando 
las disposiciones de Derecho 
Penal, la responsabilidad penal 
es individua l -y si en el presente 
caso se hablase de una omisión- 
tendría que buscarse a las per �
sonas responsables de permear
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el reclutam iento ¡lícito, pero 
no sería el Estado colombiano 
-  como ente abstracto- quien 
respondería por estas implica �
ciones a nivel penal.

Desde la óptica de los Derechos 
Humanos el plano de respon �
sabilidad por el rec lutam iento 
forz ado o ilícito, hacia los me �
nores de edad, tiene una con �
notación distinta , no, porque no 
haya un responsable, sino que 
a diferencia de la responsabili �
dad -ind ividua l- ya mencionada, 
esta trasciende hada lo propia �
mente estatal, e llo deviene de la 
v io lac ión-ind iv idua l oco lectiva- 
de los Derechos Humanos de 
los individuos, que cada Estado 
está en la obligación de garan �
tiz ar y proteger, una vez, se han 
hecho a los pactos y convenios, 
que sobre la materia, tra tan. 
(Aguiar, 1985)

Ahora bien, si en temas como 
el reclutam iento forz ado o ¡líci �
to de menores, no es el Estado 
colombiano, o sus miembros 
representa tivos quienes gene �
ran esas actividades ¿podría ha �
blarse de una responsabilidad 
estatal, generada por terceros o 
particulares? En este sentido, la 
C orte Interamericana de Dere �
chos Humanos ha dado, a gran �
des rasgos, una fuerte  luz para 
resolver esta situación y poder 
hablar de responsabilidad esta �
ta l, cuando es un tercero , quien 
come te la violación de Dere �
chos Humanos.

Bajo esta óptica, si se analiza el 
fa llo del caso Velázquez Rodrí �
guez contra Honduras, se en �
cuentra que son Imputables al 
Estado todas aquellas v iolacio �
nes a los pactos, que devengan 
del e jercicio del poder público,
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o de personas que ostenten un 
carácter oficial. Ahora bien, si 
la actuación fue e jecutada por 
un tercero particular, o que el 
Estado no haya podido iden ti �

ficarlo, será una circunstancia 
a tribu ib le a este. En ese orden 
de ¡deas, el Estado actúa como 
garante de los derechos de las 
personas, previene, investiga 
con los medios a su alcance para 
de term inar a los responsables 
fina lmente , busca reparar a las 
víctimas.7

En este sentido, la jurispruden �
cia colombiana, respecto del 
reclutam iento ilícito a meno�
res, ha presentado una serie 
de posturas, en las cuales, el 
Estado, es garante de los De �
rechos Humanos -y de especial 
protección- de los menores que 
son reclutados ilícitamente , en 
tal sentido bajo los paráme tros

7 Corte Interamericana cié Derechos 
Humanos Caso Velasquez Rodríguez Vs. 
Honduras Sentencia de 29 de ju lio de 1988  
pare 1 7 2-1 7 4

de la del pronunciam iento del 
máximo órgano constituc iona l 
(Corte Constituciona l, 2016) 
en su pronunciam iento 
2016  establece:

De acuerdo con los 
tra tados internaciona les 

de derechos humanos 
que hacen parten 

del bloque de 
constituc iona lidad, al 
Estado colombiano se 

le a tribuyen especiales 
obligaciones en la 

promoción y protección 
de los derechos 

de las víctimas de 
rec lutam iento ilícito, 

entre las cuales se cuenta 
la de reparar y re s titu ir 
los derechos afectados 

con la victimización. 
Frente esta obligación, 

el mismo derecho 
internaciona l ha señalado 

que los programas 
de desvinculación

“ . . . .  se está hab lando desde la  com is ión de 

la  conduc ta  -acc ión- pues to que se en traría  

en temas más pro fun dos de responsab ilida d 

pena l, en cua n to a la  om is ión , p ero 

re tom a ndo las d ispos ic ione s de derecho 

pena l, la  re sponsa b ilid a d pe n a l es in d iv id u a l 

-y s i en e l presen te caso se hablase de una 

om is ión- te ndría  que buscarse a las personas 

responsab les de p erm e ar e l re c lu ta m ie n to 

ilíc ito , p e ro no sería e l Estado co lom b ia no -  

como en te abstracto- qu ie n respondería  p or 

estas im p lica c ion e s a n iv e l p e n a l” .
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y re integración 
social forman parte 

fundamenta l del 
a ludido deber. A s ilo 
reconocen, tan to la 

Convención sobre los 
Derechos del N iño (art. 
39) como el Protoco lo 
F acultativo, el ú ltimo 

dé los cuales prevé, en 
el artícu lo 6-3, que los 
Estados deben adoptar 

todas las medidas 
posibles para garantizar 

que las víctimas 
de rec lutam iento 

ilícito reciban, entre 
otras, ayuda para su 
re integración social.

Por último, desde la perspec �
tiva del DICA, al rem itirse pro �
piamente al Esta tuto de Roma, 
este envía a un lineamlento en 
cuanto al reclutam iento forz a �
do y es "Reclutar o a listar a n i �
ños menores de 15 años en las 
Fuerzas Armadas nacionales o 
utiliz arlos para partic ipar acti �
vamente en las hostilidades”8, 
de modo que si se analiza la 
legislación colombiana sobre 
el tema, esto guarda mucha si �
militud, a excepción del rango 
de edad, pero propiamente , 
respecto de la responsabilidad 
-en cuanto a Derecho Penal 
Internaciona l tra ta , se aplican 
los e lementos de culpabilidad 
individual, o a los máximos ex�
ponentes de dichas actuaciones 
crimina les. Pero no hay una res �
ponsabilidad para los Estados, 
pues, no son ellos, quienes en �
listan sus filas a los menores de 
edad.

8 Artícu lo 8, Litera l B, numera XXVI del 
E sta tu to de Roma
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Colombia es una sociedad in �
mersa en un C ANI, cuyo Esta �
do, gobierno, entidades y miem�
bros representa tivos de este, 
se encuentra some tido al cum�
p lim iento de los lineamientos 
internaciona les debidamente 
ra tificados y adheridos bajo el 
bloque de constituciona lidad. 
Las guerras o los conflictos ar �
mados, en ninguna de sus face �
tas son escenarios que escapan 
al uso de la fuerza, a la neutra �
lización del adversario, e inclu �
sive, a prácticas alejadas de la 
razón humana.

Por e llo se establecen los tipos 
de responsabilidades, que, por 
parte del Estado colombiano y 
sus miembros, se a justan a las 
disposiciones de Derecho (In �
ternaciona l y Nacional); mien �
tras como nación se mantenga 
dentro de las mismas, no debe 
hablarse de una acción, omisión 
o extra lim itación de los Estados, 
en el uso de medios o métodos 
establecidos en tiempos y mo�
mentos de conflic to armado, 
para ser usados.

Así, respecto del bombardeo, 
donde se encontraban unos 
menores de edad, quien los re �
c lutó de manera ilícita o forz a �
da, fueron los miembros de los 
GAO de la zona, no se le puede 
indilgar responsabilidad al Es�
tado o a sus miembros, cuando 
en el marco y desarro llo de una 
orden de operaciones, bombar �
dean un sector de lim itado como 
ob je tivo militar, así mismo, qu ie �
nes se encuentran allí -de lim ita �
dos por el Derecho Operaciona l 
fuera de los daños colatera les 
perm itidos- se consideran ac�
tores del conflic to armado, e llo
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“ . . .  e l E stado ac túa com o garan te de lo s derechos de  las personas , 
pre v ie n e , inv e s tig a  con los m e d ios a su a lcance p ara  d e te rm in a r a lo s  

re sponsab le s fin a lm e n te , busca  re p a ra r a las v íc tim a s”

con re lac ión a las In tern a c ion a �
les -y ra tificadas por C o lomb ia- 
como el P ro toco lo 11 y el Artícu lo 
3 Común a los cu a tro conven ios 
de G inebra  que p erm ite n en �
t e n d e r el marco de acc ión o l i �
m ita c ión de l uso de la fu erz a .

N o se pre te nd e  m in im iz ar una 
ac tuac ión , que  a tod a s luces, 
d e s truy e  la in fa nc ia  y  la a do les �
cenc ia  de un menor, p e ro no es

menos c ierto que C o lomb ia v ive 
en un con flic to , y que el desa �
rro l lo  de operac iones m ilitares , 
se desp liegan y e jecu tan , ba jo el 
amparo de la ap licac ión de n or �
mas in t ern a c ion a le s y nac iona �
les que ava lan los desp liegues 
op era c iona le s de los m ie m bros 
de las F uerz as M i l i t a re s  y de su 
uso le g í t im o de la fu e rz a ; lu e �
go e n tonc e s , com o soc ie d a d 
d e b e  a c e p t ars e  la e x is t e nc ia

de l C on f lic to Arm ado N o In t e r �
nac iona l en el t e rr i to r io ,  no para 
e lud ir nu e s tro comprom iso so �
cia l u o m it ir una p artic ip a c ión 
ac tiva de l E stado como a sus 
m iembros de la F uerz a Púb lica 
y la soc iedad , s ino , para p a rt ic i �
par d e n tro  de las e s tra te g ia s es �
t a t a le s y gub ern a m en ta le s , para 
d ir im ir e l m ismo . ^
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